
 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso EJECUTIVO MINÍMA 

Demandante JULIÁN FRANCO OROZCO, C.C. 1020405067 

Demandado DIANA CRISTINA LOAIZA MUÑOZ CC. 
1128448003 

Radicado 05001-40-03-014-2018-00174-00 

Asunto Aprueba liquidación de crédito – Requiere parte 
actora  

 

 

 

 

Habida cuenta que no se presentó objeción a la liquidación de crédito realizada por 

el apoderado judicial de la parte actora, obrante a PDF 06 del expediente (Cf. PDF 

5), el Juzgado le imparte aprobación en todas sus partes de conformidad con lo 

dispuesto en el Art 466 C. G. del P. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que ya se había dado traslado al crédito y con 

posterioridad se aportó una nueva la liquidación de crédito a PDF 08, se requiere al 

demandante a fin de que aclare si lo que pretende es una actualización del mismo, 

el cual deberá de realizarse a la fecha de la presentación del memorial.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
NMB 
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